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Se siurribe en esta ciudad 
en la librepía de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los ScñoreB suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y tos anuncios &c. se dirigi— 
r i n í la Redacción, francof 
de porte, 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIÍVCÍA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia. 

S n c r e l a r í a . = N ú m . 408. 

TA Excrno. Sr. Secretario de Eslado y. del Despacho 
4* la Gobernación de la Península con fecha 18 del actual 
se ha servido comunicarme, la siguienlc circulan. 

»S. A. S. el Regente del Reino ha tenido á bien d ¡ -
t-igirme con fecha 12 del actual el decreto siguiente.= 
Tomando en consideración lo que habéis espiieslo de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, be tenido á bien de
cretar como Regente del Reino, en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I , lo siguiente; 

Artículo 1.0 Se concede una condecoración cívica 
conforme al adjunto modelo, á los concejales del Ayun
tamiento constitucional de Madrid y vocales de su D i 
putación provincial que lo eran en r.0 de Setiembre de 
18.^0 y á los Milicianos nacionales y demás ciudadanos 
que tomaron parte en el espontáneo pronunciamiento de 
dicho dia. 

Art. 2:0 Esta condecoración, que se llevará al pe
cho pendiente de una cinta encarnada, amarilla y verr-
de, se concede igualmente: primero, á los Milicianos na
cionales y ciudadanos de la provincia de Madrid que 
hasta i5 del mismo mes de Setiembre se presentaron á 
¿Crecer sus servicios en la capital, ó los prestaron en sus 
pueblos con misión de las autoridades superiores: segun
do, á los individuos de los Ayuntamientos constituciona
les y de las Juntas tic Gobierno en todas las provincias 
«leí Reino, y á los Milicianos nacionales y ciudadanos 
que secundaron el pronunciamiento en los pueblos de su 
residencia antes del citado dia i5 del mes de Setiembre. 

Art. 3.° Para la calificación de ios que tengan de
recho á esta distinción se formará una Junta en cada 
capital de provincia compuesta del Gcfc político, que la 
presidirá, del alcalde primero constiturinnal; un alcal
de, un síndico y un diputado provincial de los que es
taban en egercicio en Setiembre de i8/ho nombrados por 
las respectivas corporaciones actuales: y de un individuo 
por cada batallón, batería y cscoadron de la Milicia na
cional elegidos en .Tnnta de oficiales. Donde solo haya 
• no ó dos cuerpos se nombrarán tres vocales. 

Art. 4.0 J-ns I"0 ••••tpi,',>» á obtener esta condecora-
«ion dinajrán sus solicitudes c» el término de tres me

ses á la Junta de la provincia dondc-pmlaron el servi
cio, y estas retiiitiián mensualinenle al Ministerio de 
vuestro cargo listas'dé los que aprueben para la espé-
flicion de los competentes diplo)nas. = Tcndréislo enten
dido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.si 
Lo que traslado á V . S. para su inteligencia, y á fin 
de que con arreglo al artículo 3.° proceda á la forma
ción de la Junta de calificación que en el mismo se pre
viene, remitiendo á su debido tiempo listas de los i n 
dividuos comprendidos en dicha gracia para la espedí-» 
cion de los correspondientes diplomas.*' 

E n consecuencia de lo dispuesto en el artículo 3 . ° de 
este decreto, fian sido nombrados vocales de la Junta de 
calificación por las respectivas eorporaciones, los señores 
D. Manuel Lorenzana y V . Sebastian Diez Miranda) al~ 
calde y procurador síndico ifue eran del M. I . Ayunta— 
miento constitucional en Setiembre último; D. Rajad Soh'ŝ  
diputado prooincial en Id misma ¿poca, y D . Vicente Ka-, 
rola, I ) . Solero Rico y D. Esteban Morán, elegidos ert 
Junta de oficiales ele la Milicia nacional. Y habiendo pa-* 
sado los correspondientes oficios á dichos señores y al ac~ 
lual alcalde primero constitucional, ha quedado instalada 
en este dia la Junta bajo mi presidencia. 

Lo (¡lie he dispuesto .se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para su publicidad y los efectos consi
guientes. León a6 de Agosto de 1841 . = Joaijuin I I , 
iziiuierdo, 

N ú t n . 409. 

Junta da calificación para la condecoración cívica, 
del pronunciamiento de Setiembre. 

1.a Junta creada por el artículo 3.° del Real decreta 
de i a del actual para ia calificación de tos sugetos, que 
con arreglo al mismo han de ser distinguidos con la con
decoración cívica, de que en él se hace mérito, ha acor
dado que se haga saber al público su instalación verifi
cada ín el dia de ayer, á fin de que los individuos, qu<i 
Se crean en el caso de opiar á dicha distinción, puedan 
remitir á la misma directamente, y dcnlfo del término 
que la mencionada Real disposición prefija, sus solicitu
des acompañadas de certificaciones de autoridades, ó de 
otros documentos bastantes á acreditar la circunstojicia 
de haber tomado parte' en el pronunciamiento de Se— 
tii-mijn: prúühuu pasado antes de su dia i 5 , para quq 
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con p.resfuria i l í ellos, y ilft los iüformPS, ípiR. plleilari 
c r t u r s e tu'( c'.-;ai ios al CCÍTIO de l i n r c r co i i s l ar mas el I»'— 
c l \ o , la Junta rusui-lva accrtadaiucnlc en cada caso [ iar-
ticular. 

Las comunicaciones que dirijan los Interesados á es
ta mencionada Junla por el correo, deberán llegar f l a n 
eas de porte. León y Agosto 27 de I 8 4 I . = E1 Inten
dente G . P. I . Joaquín H. Izquierdo, Presidente. =So-
*ei'o Rico, Secretario, 

Gobierno político de la Provincia. 

r>.a Secdon.=Núm. fi \o. 

E l S r . Sttlsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Península con fecha 12 de este mes, 
me ha comunicado la siguiente circular. 

« P o r el Ministerio de la Guerra con fecha 5 
del actual se dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente. 

AI Capirar general de Galicia digo hoy lo que 
s i g u e , — E l Regente del Reino se ha enterado del 
espediente instruido en este Ministerio con motivo 
de Ja. instancia, preientada por D. Fernando Mag
dalena, residente en esta Corte, el cual en concep
to deapoderado de un hermano suyo propietario 
•de.-una casa de campo en el sitio llamado del E s 
píritu Santo, parroquia de San Julián de Soñeiro, 
ayuntamiento d é Sada, en la provincia de la Coru
ñ a , cuya casase halla ocupada actualmente por un 
destacamento de tropa, y lo fué anteriormente des
d é Agosto de 1839 como fuerte contra los faccio
sos, solieii-a-- 1." <jue se le deje libre la referida ca
sa: 2.0 que al entregársela se tome razón del esta
do en que se halla: 3.0 que se gradúe el coste que 
será necesario para ponerla ¥n el estado que te
nía cuando fué ocupada: y 4." que por el ayunta
miento ó ayuntamientos á quien corresponda pagar 
los tres reales diarios que señaló aquella Diputa
ción provincial por alquiler del citado edificio se 
satisfaga desde luego todo lo devengado sin per
juicio de quedar á salvo el derecho del dueño de 
la casa para reclamar el aumento del alquiler 
que considera insuficiente. E n su vista y teniendo 
presente lo informado por V . E . en 16 de Abril 
ú l t imo , y por el Ingeniero general en 15 del 
mes próximo pasado, se ha servido S. A. acceder 
á la espresada solicitud en todas sus partes; y á 
fin de que la entrega de la casa á su dueño se 
verifique lo mas pronto posible, es la voluntad de 
S. A . que si el interesado exige la devolución 
de su casa y es absolutamente indispensable 
que el destacamento que hoy se halla en ella 
continúe en el sitio del Espíritu Santo, disponga 
inmediatamente V . E . que por la Hacienda militar 
y con la correspondiente intervención del cuerpo 
de Ingenieros, se proceda con sugeccion á las. ó r 
denes vigentes, á buscar en arrendamiento otra 
casa ó cualquier edificio que fuese á propósito , y 
que en el caso de no encontrar quien quiera ar
rendarlo se forme por el citado cuerpo de Inge
nieros el correspondiente presupuesto para cons-

truif wiatito antes un cuerpo de guardia lo meno* 
costoso posible para el alojamiento del destacamen
to. Y respecto á que, según V . E . manifiesta se 
hallan en el mismo caso que el dueño de la refe
rida casa otros propietarios, es igualmente la vo
luntad de S. A . que esta resolución se entienda 
aplicable en todos los casos en que pueda recla
marse por dichos propietarios la devolución de sus 
casas; en el concepto de que la construcción del 
cuerpo de guardia ha de ser solamente cuando los 
destacamentos en ellas colocados sean de todo pun
to indispensables y no haya absolutamente ningún 
otro edificio de que pueda echarse mano por con
trata con su dueño; sirviendo, á V . E . de gobier
no que con fecha de hoy se dá conocimiento de es
ta resolución al Ministerio de la Gobernación de 
la Península, al Ingeniero general y al Intendente 
general militar. 

Y de orden de S. A. c! Regente del Reino, co 
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península lo traslado á V . S. á fin de que i n 
sertándola en el BoJetio oficial de esa provincia 
surta los efectos que dicha resolución contiene." 

Lo que se inserta para los efectos prevenidos. 
León 25 de Agosto de 1841 .—Joaquín H . Izquierda. 

Gobierno político de la Provincia. 

•2.a Seccion. = N ú m . /¡ i i . 

E l Sr. Juez de primera instancia de esta capi
tal me manifiesta con fecha 25 del corriente h a 
llarse formando causa por el robo verificado por 
tres hombres en la noche del 13 en la casa de Ma
nuel Fidaigo vecino de Chozas de abajo, á quien 
después de haberlo robado le dejaron de tal moda 
maltratado á golpes que murió el dia 16 siguien
te. Habiéndose conseguido la captura de dos de 
aquellos criminales; y siendo interesante la del res
tante llamado Miguel conocido por el Maragato^ de 
edad de 50 á 60 años , rebajuelo y ancho de cuer
po, bastante cano, muy mal vestido, con aspecto 
de pobre, pantalón pardo todo de remiendos; el 
que anda con una pollina blanca en la que solia 
traer pimientos, jabón y otras especies á vender; 
prevengo á Jos Alcaldes constitucionales de esta 
provincia procuren averiguar el paradero de dicho 
sugeto, y caso de ser hallado embargarle cuantos, 
efectos se le encuentren, remitiéndole con toda se
guridad á disposición del expresado Tribuna], dan
do conocimiento á este Gobierno político. León 26 
de Agosto de 1841. = Joaquín H . Izquierdo. 

N ú m . 4'2. 

Intendencia de la Provincia de León. 

L a Dirección general de Loterías Nacionales 
con fecha 9 del corriente me dice lo que sigue. 

» E 1 Sr. Intendente Subdelegado de Rentas de 
Avi la y los Tesoreros de Jas provincias de Guada-
lajara y Navarra han creído «juc con arreglo al at* 



^culo cuarto de la órden de S. A. el Regente de! 
geino, de 20 de Julio ú l t imo, debían pasar á las 
Tesorerías de Rentas respectivas Jas cantidades que 
ingresasen en las Administraciones de Loterías. 

Los productos de Loterías no deben conside
rarse como contribución ni renta, sino como un 
depósito que imponen los jugadores para responder 
a| resultado de la Extracción ó Sorteo. Con ellos 
se satisfacen las ganancias; mas si las existencias 
no alcanzan, la Dirección cuida de trasladar la de 
otras Administraciones por medio de giros de le
tras que negocia ventajosamente, prevalida de la 
gran reputación que goza el establecimiento; y 
cuand» «stos fondos no fuesen suficientes para j a - j 

íl tisfacer las ganancias responden del pago de ellas ¡ 
iodos los del Tesoro público. 

Esta práctica demuestra que la centralización 
de fondos acordada por los decretos de S. A . el 
Regente del Reino, de 29 de Mayo y 20 de J u 
lio últimos existe atento á este'ramo, pues que es
ta Dirección general pone á la. disposición de la del 
Tesoro todos los sobrantes y cuida de no hacer 
ningún pago sin que preceda aviso suyo. 

Por Renta se entiende la utilidad ó beneficio 
que rinde una cosa, y no pueden, tener este título, 
los ingresos que se hacen en las Administraciones 
especiales, ni considerarse vaítiresi dé ia Hacienda 
pública, Kastk que como se ha'dicho queden á cu
bierto los jugadores , pues si éstos viesen que sus 
fondos, porque tales-deben considerarse, se tras
ladaban á otras dependencias ó qiie se les sujeta
ba á la distribucioh general mensual, caus-iria una 
gran desconfianza en ellos y atacaría por sus c i 
mientos la Renta. 

Por lo tanto cotitiriirará V . en esta parte co
mo hasta aquí , sin admitir innovación de ningu
na clase, acudiendo en caso necesario á la auto
ridad de ese Sr. Subdelegado, á quien doy cono
cimiento de esta circular, igualmente que á la 
Dirección general del Tesoro y Contadurías gene
rales de Valores y Distr ibución, á fin de que ha
gan á esas oficinas las prevenciones que estimen 
oportunas. 

Como acaso sea la última vez que tenga que 
dirigirme á V . como Subdirector por haber eli
minado Iss Córtes este destino de los presupuestos, 
aprovecho esta' ocasión para que desentendién
dose de varios escritos en que se censura la Renta 
«le Loterías , continúe con el celo que hasta aquí 
fomentándola con ¿I fin de aliviar las cargas del 
fcstado de una manera tan halagüeña como se de
muestra en la Gaceta de este dia , cuya lectura le 
'ecomiendo, y si los ingresos corresponden en los 
Jt'̂ ses que faltan de este ano á los ya transcurridos, 
110 será estraño que pasen de once millones de 
'cales líquidos los que queden á la disposición 
del Tesoro. 

E s preciso ademas no perder dé vista los dife
rentes establecimientos públicos y otros seres des-
gtaciados que se aümentan al abrigo de esta Ren
ta, como son las casas de Beneficencia de esta Cor-
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íe q-ie reciben mensualmente <5o9 reales, 500 rea. 
les cada una de las. 85 doncellas pobres de la I n 
clusa que salgan premiadas, 2500 reales cada una 
de las 17 huérfanas de soldados ó patriotas muer
tos á manos de los enemigos, y 500 reales en c a 
da Extracción y Sorteo los niños llamados del co
legio de S. Ildefonso. Los demás dispendios reflu
yen también en su mayor parte en beneficio de l;t 
N a c i ó n , tales como el correo, timbre de las letras, 
varios infelices sordos-mudos que se mantienen con 
Jos maravedises qué se les abona por ja impresión 
de listas, los muchos beneméritos militares y em
pleados que desempeñan las Administraciones de 
Ja Renta, economizan ai Estado el retiro ó cesan
tía con que estaban gravando sus respectivos presu
puestos, lo mismo que los empleados de esta D i 
rección, que en general tendrían derecho, en ca 
so de cesantía, á la mitad de su sueldo. 

E n uno de estos escritos que acaban de c ircu
lar sé dice hablando de las Loterías , que están y x : 
desterradas de los' países mas civilizados, y que de
be serlo del nuestro, con tanto mas fundamento cuan
to que los gastos de su administración han venida 
absorviendo la mayor pane de los productos que de 
ella saca la Hacienda. 

E n cuanto á si deben ser desterradas, me r e 
fiero á las evidentes razones con que se combate 
esta idea en la Gaceta ex'presada dé este día. Se 
ria el colmo del delirio en una nación en que hay 
un déficit tan considerable, desentenderse de una 
partida como la de once millones y cargar ademas 
con las obligaciones que su supresión había de oca
sionar. 

Respecto a los gastos, voy á desvanecer cora 
los documentos que tengÜ á la vista, lo que tan 
ligeramente se estampa. Según las cuentas del ano 
pasado de 1840 , que hace dias sé hallan en e l 
Tribunal Mayor, los ingresos fueron 38.072,837 
rs. y 33 mrs.: ganaron los jugadores 24^969,060 
r s . , habiendo quedado á disposición de la D i r e c 
ción del Tesoro 9.099,772 rs. y 27 mrs. L o s 
gastos están tan economizados que solo ascienden 
á un i o ~ por IOO, pero como en ellos entran roas 
de 400.000 rs. que vuelven al Tesoro por el im
porte del correo y timbre, y ademas está embebi
do lo que se abona á los Administradores por su 
tanto por IOO, de lo que tienen que satisfacer á 
sus subalternos, y sufragar otros muchos, de aqui 
el que en realidad no deba suponerse que la recau
dación cuesta aquella suma. Todos los sueldos y 
gastos de los empleados en esta Direcc ión , en la 
impresión de pagarés y demás operaciones m e c á 
nicas han salido en el año próximo pasado por 
3 Í por 100, 4^ los Admistradores, y los gastos 
ó séase el material 2^ , que componen- el IOJ por 
ciento que queda referido. 

Compárense estos resultados con otras contri
buciones análogas no siendo las Rentas Provincia
les, las equivalentes de la antigua corona de A r a 
gón y algunas semejantes que con una muy dóbil 
acción del fisco se atratn al Tesoro, y se sacaran 



2S4 
consecuencias muy Favorables y probarán el buen 
orden económico y regulariaacion con que hoy se 
hallan montadas en España las Loterías. E n Fran
c ia , después de las reformas administrativas que 
hizu Neker, costaban mas de 20 por 100. 

De aqui deducirá el autor á quien me refiero 
la circunspección que se requiere para hablar al 
público. Pocos ramos exigen conocimientos mas es
tensos y prácticos que.las contribuciones. Asi es 
que cuando los hombres mas eminentes han queri
do innovarlas y la opinión no ha estado prepara
d a , han luchado contra, dificultades que les han 
sido insuperables. No hay necesidad de recurrir 
para esto á épocas remotas, porque desgraciada-
metite hartos ejemplos se nos presentan én este mis-
IDO siglo. Sabido es el descontento universal con 
que fue recibida la contribución directa decretad 
p«r las Cóites en 14 de Setiembre de 1813. Otra' 
también directa, aunque de menor suma, se ensayó 
en 1817 bajo ¡os auspicios mas favorables del ilus
tre y honrado D . Martin Garay , y sabido es la 
grande oposición que halló. Ultimainente en la é p o 
ca del año de 1820 á 1823 se estableció la con-
tiibucion directa dividida en territorial, industrial 
y casas: se impuso el derecho de hipotecas, sello ó 
timbre, con el nombre de derecho de registro p ú 
blico, y otra con el de consumos; en fin, se enri
queció nuestro catálogo con el sistema económico 
i¿f: Francia , y el resultado fue que las rentas v i 
nieron á su total aniquilamiento. Puedo afirmar es
to con alguna exactitud porque en la Tesorería ge
neral de la Nación pasaban por mi mano todos ios 
recibos de cargo que remitían los Directores de 
provincia-, y Administradores de Rentas de las con-
rribuciooes y demás ramos que ingresaban en las 
Tssorerías y Depositarías^ Estos sucesos tan recien-
r«s nos deben ensenar á ser comedidos atento á los 
tributos: nada de destruir sin crear. Los principios 
mas luminosos en economía política admiten escep-
cion de circunstancias y de países. Decia un céle
bre escritor hablando de este mismo juego que si 
bien los filósofos y moralistas clamaban contra él 
desde el fondo de sus gabinetes no era en estos 
donde el mundo se vé tal como es. 

Me he estendido mas de lo que hubiera desea
do con el laudable fin de suministrarle algunos da-
:c.' 'jara que unidos con los que le dicte su ilus
tración pueda rechazar Jas sugestiones poco favo
rables que se intenten contra este voluntario ren
dimiento que camina en progresión ascendente, y 
que si obstáculos insuperables á esta Dirección no 
Jo impidtn, podrá llegar á dar productos superio
res á todos los que se hayan conocido desde su es
tablecimiento el ano de 1763. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1841. 

L o que traslado á V . S. con inclusión de ocho 
ejt.npiares para inteligencia de esas oíicinas y Sub-
¿tiegacion de su digno cargo, no dudando de su 

celo que contribuirá por cuantos medios estén <\t 
su alcance al cumplimiento de cuanto en ella üe 
previerte. Dios guarde á V . S. muchos anos. Ría, 
drid 9 de Agosto de 1841 .—P. A. del Sr. D. G. 
~ E l Subdirector, Ramón P a r d o . ~ S r . Intenden
te Subdelegado de Rentas de León ." 

T para que tenga la publicidad que correspotui* 
he dispuesto su inserción -en el Boletin oficial de l* 
Provincia. León 11 de Agosto de 1841.—Joaquín 
t i . Izquierdo. 

Núm. 4i3. . 

Comandancia general de ¿a Provincia de León. 

E l Excmo. S r . Cap i tán genera) de este Distrito con (echi 
del .presente rae dice lo que cop ió . 

»E1 Eücnio'.'Si-. Secretario de Estado y del P e í p s c b o de la 
G u e r r a con Tedia 4 ' a c t u a l me dice lo que s ¡ g u e . = E x c m o . 
S r . = E I Regente del Reino ha tenido á bien mandar i¡>ie los 
Inspei'lorej y Oireclores generales de las armas por lo re lat iv» 
á los Regimienlos c institutos de su mando y los Capilanes ge
nerales en cuanto á la parte de Estados mayores de plazas y 
clases pasivas, remitan á este Ministerio con toda la posible 
brevedad dos notas espresivos la una de las libranzas de l í q u i 
dos giradas por la Direcc ión general del Tesoro , libranzas de 
totales espedidas por las Direcciones generales de Rentas y c a r 
tas de pago 6 libranzas cedidas por las Pagadur ías militares, 
con separación de cada una'de dichas tres clases de créd i tos 
que conserven en su poder sin realizar las clases. Regimientos 
>i clases militares y B» les hubiesen espedido en pago <lr sus h a 
beres antes del dia primero de Noviembre del año pasado, y la 
otra con igual d i s t inc ión de procedencia de libranzas de la» 
que 110 se les (layan satisfecho desde aquella fecha basta 3o de 
A b r i l ú l t i m o y las retengan £ su d i s p o s i c i ó n , haciendo i con-
«luuaciuit üe dichas dos relaciones que como v á espucslo se dis-
t i n g u i r á n en ellas las l ibranzas de l íquidos de las de totales y 
de las cartas <le pago espedidas por las oficinas de la adminis
t rac ión mi l i tar , las observacioue» que se juzguen mas conve
nientes para su mayor i lus trac ión . Dicha nota co mprenderá el 
n ú m e r o de la l ibranza, su l echa , importe, cantidad que h a y » 
sido satisfecha á cuenta, y la Tesorer ía sobre que esté girada. 
De ó r d e n de 5. A. lo comunico ¿ V . E . para sn conocimiento 
y efectos correspondientes. = Y lo traslado á V . S. para que to
mando los conocimientos que eslime oportunos, me remita í 
la mayor brevedad posible cuantas noticias se desean en la ó r 
den inserta por lo respectivo á esa provincia , con toda la e i -
pecificacion y claridad debida. 

L o que se hace saber por medio de este Boletin á los C u e r 
pos did Ejérc i to y habilitados de las clases militares activas y 
pasivas para que los que tengan en su poder libranzas que se 
hallen en el caso indicado, remitan con la brevedad posible í 
esta Comandancia general noticia circunstanciada de las que 
sean en los t é r m i n o s prevenidos. L e ó n 18 de Agosto de 1841. 
= E 1 Brigadier Comandante general . Montero. 

AIXUIVCIO. 

E l din 3 de J u l i o l i t l i ino fue r o b a d o u n cnbal lo e n 
los P a i t l o s de G a r r a f c , de e d a d de C a ñ o s h e c h o s , u n 
m a r c o á fuego en la p i e r n a d e r e c h a algo c u b i e r i o , d e 
bajo de l a l a n í a y de los p i e s , de uno m a s que de 
otro h a c i a la r a l i l l a u n poco c a l z a d o : se ruega á la 
p e r s o n a que sepa su p a r a d e r o avise ;< 511 d u r í í o F e l i p e 
L ó p e z v e c i n o de C a n s c e o , 

I M V H K M T A Ü E VBUnO M I Ñ O N . 


